
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1991
Julio

Año 84º

Boletín Judicial Núm. 968































































































































































































































































































































































































































948 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JULIO DEL 1991, NO. 49.

Sentencia Impugnada: 
Corte de Apelación de Barahona, de fecha 7 de junio de 1979.

Materia: 
Correccional.

Recurrente(s): 
American Homme Assurance Company c.s. a Rolando Castillo Burgos.

Abogado(s): 
Dr. Carlos Rafael Rodríguez N.

Recurrido(s): 
Severo Valdez Peña.

Abogado(s): 
Dr. Justo Gómez Vasquez.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida 
por los Jueces Néstor Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Máximo Puello Renville, Segundo Sustituto de 
Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Octavio Piña Valdez, Gustavo 
Gómez Ceara, Amadeo Julián, Frank Bienvenido Jiménez Santana, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de julio de 1991, año 148º de la 
Independencia y 128º de la Restauración dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación la siguiente sentencia: 

 Sobre el recurso de casación interpuesto por American Homme Assurance Company, 
con domicilio social en la esquina formada por las Avenidas John F. Kennedy y López 
de Vega, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Barahona, el 7 de junio de 1979, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

 Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría de la Corte a-qua 
el 24 de agosto de 1979, a requerimiento del Dr. Porfirio Antonio Guzmán por si y 
en representación del Dr. Carlos Rafael Rodríguez Ureña, cédulas 3260 serie 42 
y 12275 serie 48, respectivamente; en la cual se proponen los medios siguientes: 
Primero: Por carecer dicho fallo de los motivos que lo justifiquen y Segundo: por mala 
aplicación y errónea interpretación de la Ley de la materia; 

 Visto el memorial de casación de la recurrente, del 3 de febrero de 1983;

firmado por el Dr. Carlos Rafael Rodríguez, en el cual se proponen contra la 
sentencia impugnada los siguientes medios de casación. Primer Medio: Errónea y 
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mala aplicación e interpretación del artículo 68 de la Ley 126 de Seguros Privados de 
la República Dominicana. Segundo Medio: Desconocimiento de la disposición de la 
Ley 241 antes citada en el presente caso; 

 Visto el auto dictado en fecha 24 de julio del corriente año 1991, por el Magistrado 
Néstor Contín Aybar, Presidente de la SuPrema Corte de Justicia, por medio del cual 
se llama a sí mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Máximo Puello Renville, Leonte R. Alburquerque Castillo, 
Octavio Piña Valdez, Gustavo Gómez Ceara, Amadeo Julián, Frank Bienvenido 
Jiménez Santana, Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las Nos. 684 de 
1934 y 926 de 1935; 

 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y vistos los  artículos 
108 de la Ley No. 241 de 1967 de Tránsito y Vehículos, 68 de la Ley No. 126 sobre 
Seguros Privados de la República Dominicana, 1, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se 
refiere, consta: a) Que con motivo de un accidente de tránsito en el que dos personas 
resultaron con lesiones corporales, el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona dictó el 12 de Diciembre de 1977 una sentencia en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: FALLO: PRIMERO: Pronunciar como 
al efecto Pronuncia, el defecto contra el prevenido Rolando Castillo Burgos, por no 
haber comparecido no obstante haber sido legalmente citado. SEGUNDO: Declarar, 
como al efecto Declara, al prevenido Rolando Castillo Burgos, de generales que 
constan culpable de los hechos puesto a su cargo violación al artículo 49, de la Ley 
No. 241, en perjuicio del señor Severo Valdez Peña, en consecuencia se condena a 
un año de prisión correccional y Doscientos Pesos Oro (RD$200.00) de multa y al 
pago de las costas. TERCERO: Declarar, como al efecto Declara, regular y válida 
la constitución en parte civil hecha en audiencia por el Sr. Severo Valdez Peña, por 
órgano de su abogado constituido Dr. Justo Gómez Vásquez, contra la Compañía 
Embotelladora C X A., persona civilmente responsable y el prevenido Rolando 
Castillo Burgos, por haber sido hecha de conformidad con los procedimientos legales. 
CUARTO: Condenar, como al efecto condena, a la Compañía Embotelladora C. X A. 
y al señor Rolando Castillo Burgos en sus respectivas calidades al pago solidario de 
una  indemnización de Ocho Mil Pesos Oro (RD$8,000.00) en favor del Sr. Severo 
Valdez Peña, justa reparación por los daños morales y materiales sufridos por éste a 
consecuencia de las lesiones que recibió en el accidente ocasionado por el prevenido. 
QUINTO: Condenar, como al efecto Condena, a la Compañía Embotelladora y a 
Rolando Castillo Burgos, al pago de las costas civiles con distracción de las misma en 
provecho del Dr. Justo Gómez Vásquez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. SEXTO: Declarar, como al efecto Declara, la presente sentencia en su aspecto 
civil Oponible a la Cía. Aseguradora American Home Assurance Company, por ser 
esta la entidad aseguradora del vehículo con el cual se ocasionó el accidente”.- b) 
Que sobre los recursos interpuesto intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo 
es el siguiente: “FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma los 
recursos de apelación interpuestos: 1ro. Por el Dr. Zenón Enrique Batista a nombre 
de la Compañía de Seguros American Home Inssurance Company, y 2do. por el Dr. 
Angel Salvador Mendez Féliz a nombre de la Pepsi-Cola (Compañía Embotelladora 
C. por A.) y del prevenido Rolando Castillo Burgos, de fecha 12 del mes de Diciembre 
del año 1977 y 7 del mes de Febrero del año 1978, contra sentencia correccional 
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dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona en 
fecha 12 de Diciembre del año 1977, cuyo dispositivo figura en otra parte del presente 
fallo; SEGUNDO: Pronuncia el defecto del prevenido Rolando Castillo Burgos y de 
la Compañía Embotelladora C. por A., persona civilmente responsable, por no haber 
comparecido, no obstante haber sido legalmente citados; TERCERO: Confirma 
en todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO: Condena a Rolando Castillo 
Burgos y la Compañía Embotelladora, C. por A., al pago solidario de las costas de 
la presente instancia, con distracción en provecho del Dr. Justo Gómez  Vásquez, 
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: Declara que 
la presente sentencia le es oponible a la Compañía de Seguros American Home 
Inssurance Company, aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente”.- 

 Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de casación reunidos 
para su examen, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: Que la persona que 
reclama indemnizaciones con motivo del accidente, era un pasajero irregular; y que 
las compañías aseguradoras no están obligadas a cubrir los riesgos de seguro a 
los pasajeros irregulares; que el vehículo en que ocurrió el accidente era una 
camioneta no destinada a transportar pasajeros, que la Ley 4117 de 1955 sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y la Ley 126 de 1991 no protegen a los 
pasajeros irregulares, que por tanto, en tales condiciones, la persona lesionada, que 
era transportada en la camioneta, no podrá ser protegida por la póliza de seguro, y 
las condenaciones impuestas por sentencia, no podrán ser declaradas oponibles a 
la Compañía aseguradora; que el Tribunal de Primer Grado y el de Segundo, en sus 
sentencias incurrieron en violación a la Ley 241 por lo que la sentencia del 7 de junio 
de 1979, dictada por la Corte de Apelación de Barahona, debe ser casada; pero, 

 Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y del expediente, 
muestran que los jueces del fondo, para declarar oponibles a Seguros American 
Home Assurance Company C. por A., las condenaciones civiles contenidas en la 
sentencia del 7 de junio de 1979 dictada por la Corte de Apelación de Barahona, 
expusieron “que según el criterio de la Corte, en el caso era aplicable el alcance 
general del artículo 68 de la Ley No. 126 de 1971, sobre Seguros Privados en la 
República Dominicana, el cual de manera especifica, establece que les exclusiones 
de riesgo consignadas en la póliza eximen de responsabilidad al asegurador frente 
al asegurado y a terceras personas, excepto cuando se trate del seguro obligatorio 
contra daños ocasionados por el vehículo de motor, para los cuales dichas 
exclusiones no serán oponibles a terceros salvo el asegurador recurrir contra el 
asegurado en falta”; que por otra parte, el examen de la sentencia impugnada revela 
que el accidente ocurrido mientras Rolando Castillo Burgos, conducía una camioneta 
propiedad de la Compañía Embotelladora C. por A., y en el que resultó lesionado 
Severo Valdez Peña, éste, no era transportado en forma benévola sino que pagaba 
por el transporte en la camioneta que originó el accidente, por lo que la persona que 
resultó agraviada, era un tercero y frente esa situación el pasajero transportado no 
quedaba excluido del seguro, ya que el conductor Rolando Castillo Burgos, la Ley no 
lo autorizaba a transportar pasajeros en la camioneta que el manejaba por no estar 
incluido entre las personas que limitativamente indica el artículo 108 de la Ley 241 
para ser transportados en vehículos matriculados para carga; en consecuencia, en 
la sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios denunciados, por tanto, los 
medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

 Por tales Motivos: Unico: Rechaza el recurso de casación interpuesto por American 
Home Assurance Company contra la sentencia dictada el 7 de junio de 1979, por la 
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Corte de Apelación de Barahona, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo.-

 FIRMADO: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de la F.- Máximo Puello 
Renville.- Leonte R. alburquerque C.- Octavio Piña Valdez.- Gustavo Gómez Ceara.- 
Amadeo Julián.- Frank Bdo. Jiménez Santana.- Miguel Jacobo, Secretario General.- 

 La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran 
en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que certifico.- (Firmado): 
Miguel Jacobo.
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